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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES T CNICAS PARA LA CONTRATACIÓN

MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DEL 

CONTRATO PRIVADO DEL ESPECTÁCULO DE 

TROCKADERO DE MONTE EXPTE 17/2023.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

Es objeto del presente pliego la contratación del espectáculo artístico LOS 

BALLETS TROCKADERO DE MONTE CARLO, a través de la mercantil 

KLEMARK ESPECTÁCULOS TEATRALES SA (KLEMARK), con CIF A-

87755617, que ostenta, con carácter exclusivo, la representación y gestión para 

la contratación del espectáculo.

SEGUNDA. DESCRIPCI N DEL EVENTO. 

LOS BALLETS TROCKADERO DE MONTE CARLO es, sin duda, la compañía 

masculina de ballet clásico y cómico más importante del mundo. Sus 

espectáculos, como es este caso, reúnen siempre un ramillete de las más 

famosas coreografías del ballet clásico interpretado con un toque de humor y 

con una técnica dancística del más alto nivel. En Murcia llevarán a cabo una 

selección que incluye la ChopinEniana (versión cómica de Les Silfides de 

Fokin/Chopin), Le grand pas de quatre (con música de Cesare Pugni y 

coreografía de Jules Perrot) y La noche de Valpurgis, con música de Charles 

Gounod y coreografía de Elena Kinikova sobre la de Leonid Lavrovsky).

TERCERA.- LUGAR Y FECHA DEL EVENTO.

La actuación se realizará el día 17 de octubre de 2023, en el Auditorio 

Villegas de Murcia. 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.
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El importe que se abonará en concepto de caché por la actuación de la compañía 

Este importe se abonará en los 30 días posteriores a la representación, previa 

presentación de la correspondiente factura con todos los requisitos legales, 

mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indique.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

El adjudicatario se hará cargo de las retribuciones de los artistas, así como los 

gastos ocasionados por los honorarios y sueldos de los componentes de su 

equipo artístico y técnico, transportes y escenografía 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL ICA. 

El ICA aportará la Sala Narciso Yepes, con su equipación habitual (indicada en 

las fichas técnicas que forman parte de este contrato) de luces y de sonido 

disponible, así como el personal de portería, azafatas de sala y personal de 

taquilla.

El ICA asumirá los gastos correspondientes al alojamiento de la compañía (8 

habitaciones dobles, 6 individuales, entrada el 15/10, salida el 18/10).

Será responsabilidad del ICA la puesta a disposición del rider técnico de la 

compañía, adjunto como anexo I. No obstante las propuestas de variación que

se consensuen con el adjudicatario serán válidas.

Si los hubiera, será a cargo del ICA el pago de los importes de los derechos de 

autor sobre la representación.

SÉPTIMA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EVENTO Y DE LA 

COMPAÑÍA 

Las indicadas en el anexo I.

OCTAVA.- PUBLICIDAD y GRABACIONES.

La filmación, producción audiovisual o transmisión por televisión de las 
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representaciones que realice la Compañía no son objeto del presente contrato. 

No obstante, la Compañía autoriza al ICA a facilitar a cualquier medio de 

comunicación o difusión la grabación de diez minutos del espectáculo para una 

emisión de tres minutos con fines exclusivamente informativos. Cualquier otra 

grabación deberá ser objeto de un contrato aparte.

Los fotógrafos de prensa podrán tomar fotografías desde la posición que indique 

la dirección del Auditorio, sin molestar en ningún momento al público. Los 

fotógrafos tomarán estas fotografías, siempre sin flash, durante los tres primeros 

minutos de la representación.

El Contratante podrá realizar una grabación de la representación con fines de 

archivo y documentales, no comerciales.

NOVENA.- LOGÍSTICA, CAMERINO, OTROS SERVICIOS ADICIONALES.

No procede. 

DÉCIMA. PRUEBAS PRELIMINARES DEL EVENTO.

No procede. 

Fdo.: José Francisco Burgos Fernández




















